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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día VEINTE DE JURIO 

DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mvél Notario Vigésimo 

de Quito, Doctor Ro- 

  

    
   

   

Noveno del Distrito Metropolita 

drigo Salgado Valdez, compgrece el Licenciado GEORGI 

ALONSO LUZURIAGA IÑIG 

General de la CompaAñia SERTYHSA SERVICIOS DE 

TURISMO Y HOTELBS S.A., según documento que se 

en su calidad de Gerente 

adjunta como hailitante.- Además el indicado señor 

GEORGI ALONSZ LUZURIAGA IÑIGUEZ comparece también 

su cónyuge señora DALIA JUDIA 
     

t 

    

   

conjuntamente 

TORRES - ZHUNE, por sus propios derechos.- 

comparecientes son mayores de edad, de nacionAAk 

ecuatoriana, casados entre sí, domiciliados en ladeds



a 23 yr 
E 

£ de Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me presentan su documento 

de identidad, y dicen que eleve a escritura pública, la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que trans- 

nte:SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sitvase hacer constar 

u 

ESTATUTO. SOCIAL” DE LA COMPAÑIA —SERTYHSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor Licenciado Georgi flonso Luzuriaga 

Iñiguez, en calidad d Gerente General de la Compañía 

SERTYESA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES 5.A., 

conforme se acredita con la copia certificada de su 

nombramiento que se adjunta como documento 

abilitante, debidamente facultado Y autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el día miércoles veinte y ocho de mayo de dos 

mil ocho, cuya acta se aorega a esta escritura como 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado y tiene su domicilio 

en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

- DOS.UNO.- Mediante escritura pública otoraada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor 

-Fabián E. Solano P., el catorce (14) de septiembre del 

año- dos mil uno: (2001) e inscrita en el Registro 

Mercantil, el primero de febrero del dos mil dos, se 

 



constituyó la SERTYHSA SERVICIOS DE 

TURISMO Y HOTELES S.A., con un capital social de MIL 

DOSCIENTOS: DOLARES.- DOS.DOS.- 

transferencia para la constitución de la compañía, hecha 

Compañía 

Mediante 

por los cónyuges Georgi Alonso Luzuriaga Iñiguez y Dalia 

Judith Torres Zuñie, por sus propios derechos, según 

escritura pública otorgada ante el Motario Viaésimo 

-Segundo -de- éste cantón Quito, Doctor Fabian Eduardo 

Solano Pazmiño, el catorce de Septiembre del dos mil 

uno e inscrita el ocho de Enero de dos mil doz, con 

aclaratoria por escritura pública otorgada el primero de 

febrero de dos mil dos, ante el Notario Vigésimo 

Segundo, Doctor Fabian Solano, inscrita — marginada el 

veinte de febrero de dos mil dos, habiendo adquirido los 

cónyuges Georgí Álonso Luzuriaga Iñiguez y Salia Judith 

Torres Zuñe, mediante compra a Alina de la Torre Ubidia 

y otra, según escritura otorgada el siete de diciembre de 

dos mil dos, ante el Notario Doctor. 3bian Solano, e 

  

     
    

  

    

  

inscrita el trece de Diciembre de do mil dos, el lote de 

terreno ubicado en la calle Juán León Mera número 

dieciséis veinte y cinco y fa Niña, de la parroquia 

Benalcazar del Cantán Quío, Provincia de Pichincha, el 

mismo que se halla cipíunecrita dentro de los siguientes 

linderos y dimensiónes MORTE.- propiedad del señor 

Erbert Herber, en vete metros setenta centimetros de 

  

o



en dieciséis metros cinco centimetros de longitud; y, 

OESTE.- propiedad del doctor Manuel Cabeza de Yaca, en 

dieciséis metros cinco centimetros de longitud, cuyo 

inmueble fue transferido como aporte de capital pagado 

en especie, cen la constitución de la compañía ch Ea 

especificada en la cláusula segunda DOS.UNO El valor de 

esta propiedad conforme decisión de la Junta General de 

2008, fue avaluada por un perito avaluador, y certificada 

por un Auditor externo: calificados e inscritos en la 

Superintendencia de Compañias, por un valor de CIENTO 

TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. DE NORTE AMÉRICA, —($134.000); con 

posterioridad la Junta General Extraordinaria y Universal, 

reunida el veinte y ocho de mayo de dos mil ocho, en el 

primer punto del orden del día, conoció y aprobó el 

informe del perito; y, en el segundo punto aprobó el 

informe del Auditor Externo. Realizando el asiento 

contable correspondiente la contadora de la Compañia en 

la CUENTA RESERYA POR VALUACIÓN.- DOS.TRES.- La 

Junta: General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía SERTYHSA SERYICIOS DE TURISMO Y 

HOTELES S.A., en sesión de fecha veinte y ocho de 

mayo del año dos mil ocho, punto tres, resolvió 

aumentar. su capital, en la suma de QUINIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

($500.000), y- reformar el Estatuto Social. TERCERA: 

B2UMENTO DE- CAPITAL, -Y REFORMA DEL ESTATUTO 

accionistas, celebrada el veinte y cuatro de marzo de
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SOCIAL DE LA COMPAÑIA SERTYHSA SERVICIOS DE 

- TURISMO Y HOTELES S.A. .- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Licenciado Georai Alonso Luzuriaga 

Iñiguez, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía SERTYRSA SERVICIOS DE TURISMO Y 

HOTELES S.A., y en cumplimiento a lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

invocada:a fin de elevar a escritura pública el aumento 

de Capital y reforma del Estatuto Socíal “de su 

representada. El aumento de capital se suscriba en 

QUINIENTOS: MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

América ($500.000), el referido aumento de capital se 

lo realiza con aportes en especie, y utilizando valores de 

la cuenta Reserva por Valuación, de acuerdo al cuadro de 

integración de capital que se incorpora como documento 

habilitante. En virtud del aumento de capita al Articulo 

cuarto del Estatuto dirá: "ARTICULO CUARTO.- CAPITAL 

SOCIAL: El capital” suecrito de | 

  

      

   

    

compañía es de 

QUINIENTOS - UN MIL. DOSCIENAOS DOLARES (USD 

501.200), dividido en QUINIENAAS UN MIL DOSCIENTAS 

(501.200) acciones ordinaMas Y nominativas de UN 

DOLAR cada una. Las acgí/ones estarán numeradas de la 

-cero uno a la quinientos un mil doscientos inclusive.- 

    

   

CUARTA: TRANSFER JA DE TITULOS DE PROPIEDALb. 

Que se procede -a transferir los siguientes Lie 

inmuebles y muebles que se desctiben más ad; AS ys 

- descrita -endta-cláusula primera, comparece sen la calidad 0 07



x 

aumento de capital. a) Mediante escritura pública de 

veinte y ocho de febrero de mil novecientos noventa e 

inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de marzo 

de mil novecientos noventa, ante el Doctor Marco 

Antonio Vela, Motarío Vigésimo Primero del cantón 

Quito, y aclaratoria según escritura otorgada el dos de 

junio de mil novecientos noventa y dos, ante el Doctor 

“Antonio Vela, Notario Vigésimo Primero, inscrita el. 

dieciséis de julio de mil novecientos noventa y dos y 

Declaratoria de Propiedad Horizontal de trece de febrero 

de mil novecientos noventa y seis, ante el Motario 

Décimo Octavo, Doctor Enrique Díaz, inscrita el veinte y 

cho de febrero de mil novecientos noventa y seis, el 

señor Georgí Alonso Luzuriaga Iñiguez, d estado civil 

z 

Casado, adquirió mediante compra al Quito Tennis y Golf 

Club, el lote número doce de la Etapa "A? de la 

Urbanización El Condado, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: lote número doce: 

HORTE.- dieciséis metros, cincuenta centímetros, calle 

“BB SUR.- dieciséis metros cincuenta centímetros, 

Urbanización Yeinte y Tres de junio; ESTE.- veinte y 

cuatro metros, veinte y cuatro centímetros, lote número 

trece; OESTE.- catorce metros, siete centímetros, lote 

número -once. Este lote tiene una superficie total de 

trescientos:noventa y ocho metros cuadrados, cincuenta 

Y cinco decímetros. cuadrados. El valor de esta 

propiedad, de acuerdo al avalúo realizado es de CIENTO 

SETENTA Y CINCG MIL. DOLARES, compuesto de:



epartamento número uno alícuota parcial doce punto 

cuarenta y cuatro por ciento (12.44%) odega tres 

alícuota parcial cero punto setenta y nueve por ciento 

(0.72%) 4patio de servicio alicuota parcial ocho punto 

doce por ciento (8.12%) /úlicuota total veinte y uno 

punto treinta y cinco por ciento (21.35% Pbepartamento 

tres. nivel mas dos punto noventa (42.20) alícuota 

mr ---—parciabveinte y uno punto sesenta y cinco porciento ( 

21.65%), nivel más Cinco punto cincuenta (+5.50) 

alícuota parcial diecisiete punto cincuenta y uno por 

A ciento (17.51%) Sarqueadero dos - alícuota parcial uno 

o punto sesenta y nueve por ciento (1.69%). arqueadero 

, cuatro alícuota parcial uno punto sesenta y nueve por 

ciento: £ 1.69%. )áodega uno alicuota parcial dos punto 

cincuenta y cinco por ciento -(2.55%) y Terraza alícuota 

parcial cinco punto cincuenta y uno por ciento (5.51%) 

ento (50.6%) 

en la: parroquia 

alícuota total - cincuenta punto sets por    
   

    
   

  

   

de la residencia Luzuriaga, situad 

Cotocollao circunscrito dentro de los siguientes linderos: 

DEPARTAMENTO NUMERO UNO: 

eral izquierdo, dos metros 

NORTE.- tres metros con 

14 spacio comunal en retiro 

setenta centimetros con X4rada comunal, dos metros diez 

qa Múmero uno, tres metros 

  

mn 

Y c
o
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ochenta centímetros con- grada comunal, cero metros 

cincuenta centímetros con bodega Múmero uno, cero 

metros ochenta centimetros con patio de servicio del 

departamento Múmero uno, un metro treinta centimetros 

con patio de servicio del departamento Húmero uno; 

DESTE.- cinco metros noventa centimetros con propiedad 

particular, un metro sesenta centimetros con bodega 

Número uno, un metro treinta centímetros con patio de 

servicio del departamento Múmero uno; SUPERIOR.- 

sesenta y sele metros cuadrados noventa decimetros 

cuadrados con departamento Múmero dos, trece metros 

cuadrados- veinte decimetros cuadrados con espacio 

abierto; INFERIOR.- Noventa. metros cuadrados diez 

decímetros cuadrados -con el suelo. BODEGA HUMERO 

TRES.- NORTE.- dos metros veinte centimetros Con 

retiro frontal; SUR.- dos metros veinte centímetros con 

bodega —Húmero dos; ESTE.- dos metros sesenta 

-centímetros con circulación peatonal; OESTE.- dos 

metros sesenta centimetros con propiedad particular; 

SUPERIOR.-: dos metros cuadrados cuarenta y dos 

decimetros cuadrados con departamento MNúmera dos, 

tres metros cuadrados treinta decimetros cuadrados con 

espacio comunal en retiro frontal, INFERIOR.- cinco 

metros cuadrados setenta y dos decimetros cuadrados 

con el suelo; PATIO DE-SERVICIO.- NORTE.- dieciséis 

metros cincuenta centiímetros-con departamento Número 

¿Unos SUR.-- dieciséis: metros cincuenta centímetros con 

propiedad particular; ESTE :- cuatro metros con propiedad



particular, Un metro treinta centimetros con 

departamento Múmero uno; OESTE.- tres metros veinte 

centímetros con propiedad particular, cero matros 

ochenta centimetros con departamento Número uno, un 

metro treinta centímetros con departamento Múmero 

uno; SUPERIOR.- cincuenta metros cuadrados veinte 

decimetros cuadrados con espacio abierto, tres metros 

cuadrados sesenta y cuatro decimetros cuadrados como 7 

departamento Múmero dos; INFERIOR.- cincuenta y ocho 

metros cuadrados ochenta y cuatro decímetros cuadrados 

con el suelo. DEPARTAMENTO —HUMERO TRES: 

NORTE: diez metros cincuenta centimetros con espacio 

abierto. SUR: diez metros cincuenta centimetros con 

espacio abierto en el retiro posterior en el nivel más dos 

punto noventa, diez metros cincuenta centímetros con 

terraza el Departamento número tres en el nivel más     
    

   

  

   

   

cinco punto cincuenta. ESTE: dieciséis Metros noventa 

centimetros: con. espacio abierto eN el retiro lateral 

izquierdo, cuatro metros veinte géntimetros con grada 

comunal: en el nivel más dos/ punto noventa; OESTE: 

doce metros cuarenta centífíietros con losa inaccesible 

en el nivel: más dos /pqunto noventa, - tres metros 

cincuenta centimetros Zon pozo de luz comunal, dieciséis 

metros noventa cenfiímetros con espacio abierto en el 

 



metros cuadrados cuarenta y seiz decimetrosz cuadrados 

con circulación. peatonal, cinco metros cuadrados 

cuarenta decimetros cuadrados con área comunal en el 

retiro frontal, ciento treinta y cinco metros cuadrados 

un ochenta decímetros cuadrados con Departamento número 

dos, un metro cuadrado setenta y cinco decímetros 

cuadrados con pozo de luz comunal; PARQUEADERO 

"HUMERO  DOS.- (NORTE.- cuatro metros noventa 7 

centimetros con parqueadeto Número cuatro; SUR.- tres 

metros cuarenta centímetros con bodega Múmero uno, un 

metro cincuenta centímetros con pozo de luz comunal; 

ESTE.- dos metros cincuenta centimetros con 

parqueadero Múmero uno; OESTE.- dos metros cincuenta 

centimetros con cuarto de bombas: SUPERIOR.- doce 

metros cuadrados veinte y cinco decimetros cuadrados 

con departamento Número dos; INFERIGR.- doce metros 

cuadrados veinte y cinco decimetros cuadrados con el 

suelo; PAROQUEADERO NUBERO CUATEO.- NORTE.- 

cuatro metros noventa centimetros con circulación 

peatonal; SUR.- cuatro metros noventa centimetros con 

parqueadero Número dos; ESTE.- dos metros cincuenta 

centimetros con parqueadero Número tres; OESTE.- dos 

metros cincuenta centimetros con bodega Número dos; 

-SUPERIOR.- doce metros cuadrados veinte y cinco 

-decimetros +: cuadrados - con parqueadero Número dos; 

IMFERIOR.-- doce: metros cuadrados veinte y cinco 

decimetros cuadrados con el suelo; BODEGA NUMERO 

UNO. NORTE.- tes metros cincuenta centimetros con
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pargueadero : Múmero : dos; cero metros -noventa 

centimetros: con parqueadero Número uno, un metro diez 

centímetros.con circulación peatonal; SUR.- cinco metros 

diez centimetros con departamento Número uno; ESTE.- 

un metro ochenta centimetros con circulación peatonal, 

un metro cincuenta centimetros con- departamento 

Número uno; OESTE.- tres metros setenta centimetros 

com pozo” de duz” comunal; cero” metros”  cuatenta 

centimetros con departamento Número uno; SUPERIOR.- 

dieciocho metros cuadrados cuarenta y cinco decímetros 

cuadrados. con departamento Múmero dos, INFERIOR,- 

dieciocho metros cuadrados cuarenta y cinco decímetros 

cuadrados: con el suelo; TERRAZA.- NORTE.- diez 

metros . cincuenta centímetros con el departamento 

Número tres; SUR.- diez metros cincuenta centimetros 

con el espacio abierto en el retiro posterior, 4STE.-tres    
    

    

   
   

  

metros ochenta centimetros con el espacia abierto en el 

retiro lateral izquierdo; OESTE.- -tr metros ochenta 

centímetros con el espacio abiertó en el retiro lateral 

derecho; SUPERIOR.- treinta y nueve metros cuadrados 

noventa decímetros cuadrados con el espacio abierto; 

INFERIOR.- treinta y An 

decimetros cuadrados don el departamento Múmero tres.- 

ve metros cuadrados noventa 

b) Mediante esc ta pública de veinte y seis de    
      

diciembre de mil: novecientos ochenta y ocho; ante ; 

Doctor Rubén: :Darío- Espinosa Idrobo, Notario: Dé] 

Primero del cantón Quito; e inscrita el doce de enga 

mil. novecientos ochenta y nueve, declaratol 

g
?



eglamento de propiedad horizontal legalmente inscritos ey
 

el veinte y nueve de marzo de mil novecientos ochenta y 

cinco, se adquiere la tercera planta y garaje P quión tres 

del edificio de su propiedad, ubicado en la Avenida 

América número cuatro mil seiscientos sesenta y uno, 

parroquia Benalcazar cantón Quito, provincia de 

Pichincha, los linderos generales son: NORTE.- propiedad 

de Carlos Ibarra, en veinte y tres metros cuarenta y tres 

centímetros, SUR.- lote de Victoria Marín en veinte y 

tres metros cincuenta centímetros; ORIENTE.- Avenida 

América en veinte metros sesenta y cinco centímetros: y 

OCCIDENTE.- propiedad de Inocencia Carrión en 

dieciocho metros noventa y ciaco centímetros con una 

superficie total del lote -de terreno de cuatrocientos 

sesenta y cuatro metros cuadrados veinte decímetros 

cuadrados. -El área total de la tercera planta es de 

Doscientos -dos metros cuadrados cuarenta decimetros 

cuadrados Y del garale es de catorce metros cuadrados 

trece decimetros cuadrados, lo que nos da un área tota 

que se adquiere por este contrato de Doscientos 

dieciséis metros cuadrados cincuenta y tres decímetros 

cuadrados; los linderos particulares son: NORTE.- a trez 

metros cincuenta centimetros de ancho desde la pared 

de la tercera planta hasta la pared divisoria con la 

propiedad del señor Carlos Ibarra;: SUR.- Á tres metros 

de ancho con-la pared de la tercera planta con la pared 

divisoria de la propiedad- del señor Victor Marín; ESTE.- 

Áw. América. en - catorce metros setenta y nueve



  

escritura pública de vej 

-Número treinta /y -tres,: comprendido - dentro ¿Y 

centímetros de extensión; OESTE.- a tres metros de 

retiro=con la propiedad de Inocencia Carrión; ARRIBA.- 

cubierta de eternit inclinada no accesible; y, ABAJO, los 

que divide al departamento de la tercera planta con la 

segunda planta.- GARAJE esta ubicado en la planta baja 

E fa pl | Edificio espacio descubierto de garajes: NORTE.- € 

zJ t garaje P uno de propiedad de los vendedores; SUR.- € 

a planta baja; = m Ne
 0 E e D a = 1 a m cr A
 E 0 3 h 0 a E pa

 E m 

ESTE.- 4. América, en cuatro metros - ochenta 

centimetros; OGESTE.- pared frontal del edificio de la 

o planta baja, en cuatro metros ochenta centimetros; 

ARRIBA.- espacio abierto; ABAJO, suelo firme del 

edificio. Este garaje ha sid: a particularizario 

como P-Tres, Tercera Planta con alicuota de veinte y dos 

coma cero seigz por ciento; y Garaje P-Tres, con la 
, /cincuenta y - 

alicuota de uno coma etente- cuatro por ciento, que 

forman parte del inmueble situado en la parroquia 

Benalcázar; de éste Cantón.- El valor de esta propiedad, 

de acuerdo al avalúo realizado, es de OCHENTA Y 

CUATRO: MIL: DOLARES AMERICANOS. c) Mediante 

te y dos de noviembre de dos 
    

   
     

   

    

mil uno, otorgado ¿fite el Notario Cuadragésimo del 

cantón Quito, Doctór Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita 

en el Registro dé la Propiedad de Atacames el once de 

  

    

  

diciembre de 4os mil: uxXo, se adquirió el departameftito 

Hú 

     
imero -cuno.ocho: E, Bodega Número 

Estacionamiento MyMnero treinta y dos y Estacion MIO 

U
A
 
—



siguientes linderos generales: NORTE.- con una longitud 

de sesenta y ocho metros cincuenta centímetros con el 

solar número cero dos, SUR.- en una longitud de sesenta 

y ocho metros cincuenta centimetros con la calle *C”; 

ESTE.- en una longitud de veinte metros y veinte y cinco 

m
 centímetros con el solar número Once; Y, OESTE.- con 

una extensión de veinte metros y veinte y cinco 

centimetros con la playa del Océano Pacifico, sue 

linderos particulares del DEPARTAMENTO SIGRADO 

CON El EEMERO URO.OCHO E de la Torre Uno, piso 

ocho, que forma parte del conjunto privado “Torresol 

Tropical” ubicado en la parroquia Tonsupa, cantón 

crovincia de Esmeraldas. MORTE.- en un i 
E ftacamez, 

metro setenta y cinco centimetros con fachas norte en 

cuatro metros. cuarenta centimetros, departamento 

Hómero uno.ocho Á, en 4m-emetro diez centimetros con 

ductos de instalaciones eléctricas, en dos metros con 

hall de acceso, en dos metros cuarenta centimetros con 

caja de escalera, y en un metro diez centimetros con 

conducto de aire acondicionado, SUR.- en ocho metros 

sesenta centimetros, con fachada sur, y cuatro metros 

veinte centimetros con departamento Número dos punto 

ocho £, ESTE.- en cuatro metros noventa centimetros, 

con fachada este, OESTE.- en dos metros treinta 

g 

centimetros, con ducto de aire acondicionado y en cinco 

metros treinta centímetros con fachada oeste, ARRIBA.- 

en: noventa y cuatro metros cuadrados cero ocho 

decimetros: cuadrados, con departamento Número uno



punto nueve E, ABAJO.- en noventa y cuatro metros 

cuadrados .cero ocho decimetros cuadrados, con 

departamento ¿Número uno punto siete B, área total 

noventa y cuatro metros cuadrados con ocho centimetros 

cuadrados (94,08 m2), alícuota: cero coma ochocientos 

noventa y tres quinientos cuarenta y cinco cuatrocientos 

veinte y nueve tres por ciento (0,593545293%); la 

“superficie de la BODEGÁ HUMERO- UNO es de cuatro 

metros cuadrados cuarenta y seis decimetros cuadrados 

que: forma- parte del conjunto privado “Torresol 

Tropical” ubicado en la parroquia Tonsuta, cantón 

Atacames, provincia de Esmeraldas; sus linderos 

particulares son: MORESTE.- (en un metro: sesenta 

centímetros. con rampa de acceso peatonal a la playa, 

NOROESTE.- en un metro cuarenta centimetros, con 

rampa de acceso peatonal, : SUROESTE.- a ochenta 

  

    
    
   

      

   

centimetros: con: parqueaderos Número uno y dos; 

SURESTE.-.en —dos metros sesenta centimetros, con 

bodega Número E guión dos; ARRIBA.- en cuatro metros 

cuadrados cuarenta y seis dedimetros cuadrados, con 

planta baja de departamentg, ABAJO.- en cuatro metros 

cuadrados cuarenta y s decímetros cuadrados, con 

suelo, área total. cuañío punto cuarenta y seis metros 

cuadrados. (4,46 

doscientos - noventa. y cuatro cuatrocientos 

2), alícuota: : cero. coma cero 

ochocientos : -+ cuarenta” Y O sele 7 por 

  



"Torresol Tropical” ubicado en la parroquia Tonsura, 

cantón Atacames, provincia de Esmeraldas. WNORESTE.- 

en cinco metros con rampa vehicular, NOROESTE.- con 

dos metros treinta centímetros, con circulación 

vehicular, SUROESTE.- en cinco metros con parqueadero 

Número treinta y tres, SURESTE.- en dos metros treinta 
- 

centimetros, con parqueadero Número cuarenta y nueve, 

ARRIBA.- en once metros cuadrados cincuenta 

decimetros cuadrados, con zona de piscinas, ABAJO.- en 

once metros cuadrados cincuenta decimetros cuadrados, 

con suelo, área total once punto cincuenta metros 

cuadrados (11,50 m2), alícuota: cero coma cero ochenta 

y dos cuatrocientos cincuenta y nueve cero cuatrocientos 

setenta por ciento (0,0824590470%); ESTACIONAMIEN 

TG HUMERO TREINTA Y TRES, que forma parte del 

conjunto privado  *Torresol Tropical” ubicado en la 

parroquia Tonsura, cantón ftacames, provincia de 

Esmeraldas. MORESTE.- en cinco metros parqueadero 

Número treinta y dos, NOROESTE.- en dos metros treinta 

centimetros, con circulación vehicular, SUROESTE.- en 

cinco metros con parqueadero Múmero treinta y cuatro, 

SURESTE.- en dos. metros treinta centímetros, con 

parqueadero Número cincuenta, ARRIBA.- en once metros 

cuadrados cincuenta decímetros cuadrados, con zona de 

piscina, ÁBATO.= en once metros cuadrados cincuenta 

decímetros cuadrados, con suelo, área total once punto 

cincuenta metrós cuadrados, atiícuota: cero coma cero 

ochenta: y : dos- cuatrocientos: cincuenta y nueve: cero



pag
ert

 

  

cuatrocientos setenta por ciento. El valor de esta 

propiedad, de acuerdo al avalúo "realizado "es de 

NOVENTA Y TRES MIL DOLARES. d) El vehículo de las 

siguientes características: Jeep Cherokee cuatro por 

cuatro, de placas PlS-cero ocho cuatro; matrícula 

Número dos cuatro seis cinco ocho uno, por un valor de 

VEINTE Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA. Consecuentemente con lo manifes 

et
 

La
ta
 

ado, los cónyuges señores Lodo. Georgí flonso 

Luzuriaga Iñiguez y Dalia Judith Torres Zhune, 

transfieren a favor de la empresa SERTYHSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S€.£., el dominio 

y posesión de los bienes muebles e inmuebles descritos 

anteriormente.- CLÁUSULA DE — SANEAMIENTO.- La 

compañía a través de su representante legal declara 

conocer, aceptar y someterse al Reglamento Interno, a 

la Ley de Régimen de Propiedad Horizontal que rige en 

los diferentes inmuebles objeto de éste instrumento 

2 público.- Los comparecientes qued facultados a    

    
    

    
    

     

inscribir esta escritura en el Regist 

tísted, señor Notario, se servip 

cláusulas, de estilo.- HASTA HUILA MENTA, que se 

halla firmada por el Dociór Oewaldo del Pozo Yela, 

fábogado con Matrícula Préfesional número tres mil tres 

can en todas sus 

íntegramente esta Éscritura por mí el Notario, Hahn  



     

  

ESTA a 
A+ ia 

oz 
tod 

A tas 

-cenmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-Testado: 

ciento.- No corre.- Interlineado: cincuenta Y .- vaz a 

    

LODO. GEORGI ALONSO LUZURIAGA IÑIGUEZ 

€.£. ONO OA 9 
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-10- Av. Juan León Mera 16-25 y la Niña 

Telf: 2542-237 E-mail: serthysauio(Ohotmail.com 
Quito - Ecuador 

  
  

  

_Febrero de 2005, designó a usted para el c cargo de GERENTE GENERAL de la 

   

  

Señor Ledo. L Ls as 157 
GEORGJ ALONSO LUZURIAGA IÑIGUEZ AA 
Presente.- A QUO, 

<A 

De mis consideraciones: 

La Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas «de la compañía SERTYHSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A., en sesión celebrada e) día 21 de 

compañía, por el periodo estabitario de tres años. 

El GERENTE GENERAL, ejercerá sus funciones sonforme a las almbuciones 
establecidas en 1d cy y en las facultades que consten 21 Art. VIGÉSIMO PRIMERO 
del Estario Social de la Compañía y, ejercerá ind: ddualimente. Ja representación Jogal, 
judicial, y extrajudicial de la Compañía “SERTYHSA” SERVICIOS DE TURISMO Y 

HOTELES S.A., otorgada el 14 de Sepsiembre del año dos mil umo, ante el doctor 
Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vi zésimo Segundo del Cantón Quito, insctlt: 

en el R egistro Mercantil del canión Quito, € ¿de Febrero de dos mul dos. 

Sobre la base de lo expuesto, mucho agradeceré consignar su aceptación ál pie de la 
presente para el cargo que ha sido des ignado y ejer certo conforme al ¿Statuto Social, 

Atentamente: d 

    

    

   

  

   Srta. ./ Giran Cueva 

Secretana Ad-Hoc. 

ACEPTACIÓN: 

Acepio desempeñar el cargo de GERENTE GENERÁL de la compañía SERTYBSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A. Quito, 01 de Septiembre de 2005 

7 on esta ¡ecna A 79% 

L do. GEORAI 200 , PA - -ocumento bajo el N? g 

“1.0 5 RO =DZ JAGA1 e Nombramientos Tomo..... 
y : OTCDOmA 

CH OIO10041 ta Quito, a... a O SERAO : 

    

   
   

    

DEL CANTON 

   

     

  

   Y. GIZTRADOR 25d 

y ei pres ene



Con fecha 6 de Septiembre del 2005, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la COMPAÑIA SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y 
HOTELES S.A., a favor de GEORGI ALONSO LUZURIAGA IÑIGUEZ.- Quito, a 

   

   

06 de Mayo del dos mil os «EL E TRADOR.- 

LC APUOO BÉ at 

CaR-RAUL GA 
REGISTRADOR MEF ÍN MT E 

DEL CANTON QUÉ rr % eZ 

cch.- ¡ QUIZAS



-11- Servicios de Turismo y Hoteles S.A. 
Av. Juan León Mera 16-25 y La Niña 

Telf.: 2542-237 + Quito - Ecuador 

  

  

-FOLIO 18 — 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “SERTYHSA” SERVICIOS DE 

TURISMO Y HOTELES S.A. CELEBRADA EL 28 DE MAYO DE 2008 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 10H00 del día miércoles 28 de mayo de dos mil 
ocho, en el domicilio principal de la compañía, ubicada en la Av. América N-36 61 y 
Mañosca, se reúnen los accionistas, con el objeto de celebrar la Junta General 

Extraordinaria y Universal de “SERTYHSA” Servicios de Turismo y Hoteles S.A., de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. Décimo Cuarto de su Estatuto Social. 

Preside la reunión el señor Gustavo Torres Zhune en calidad de Presidente y, actúa como. 
Secretaria Ad-Hoc la señorita Carola Torres. El Presidente dispone que por secretaria se 
constate el quórum reglamentario según lo dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías y 

esta da a conocer que se encuentra presente el 100% del capital pagado de la compañía. 

Cumplida las formalidades de ley, los accionistas aceptan por unanimidad la celebración de 
esta junta, aprobándose y tratando el siguiente orden del día. » 

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe del Perito Avaluador del inmueble de 
propiedad de SERTYHSA. 
2.- Conocimiento y resolución del informe del Auditor Externo, sobre la “valuación 
presentada por el perito. 
3.- Aumento del capital y reforma del Estatuto Social de SERTYHSA 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

  

   

      

   

  

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe del Perito Avaluador del inmueble de 

propiedad de SERTYHSA. 

El Gerente General, manifiesta que conformg/ la autorización de la Junta General de 
Accionistas celebrada el 24 de marzo de 2008, procedió a contratar los servicios de un 

Perito Avaluador calificado e inscrito ey/la Superintendencia de Compañías, con este 
antecedente procede a dar lectura del infórme presentado por el señor doctor Diego Padilla 
perito avaluador C.P. avaluador S.C,K.N.P. 143 Inmobiliaria La Coruña. De fecha seis de 
mayo de dos mil ocho, quien detérnina una valoración de CIENTO TR 

CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS, sobre el lote de terreno de propfetlad de la 

compañía Servicios de Turismo y Hoteles S.A. SERTYHSA.         
   



- FOLIO 19 - 

La Junta General estando conforme con las conclusiones del señor Perito procede a aprobar 
el informe y dispone al Gerente General que imparta las instrucciones necesarias a fin de 
que la contadora de la compañía proceda a realizar el asiento contable correspondiente en 

LA CUENTA RESERVA POR VALUACION. 

Lo anterior, es aprobado por unanimidad. 

2.- Conocimiento y resolución del informe del Auditor Externo, sobre la valuación 

presentada por el Perito. 

El señor Gerente General, en igual forma pone a consideración de la Junta General de 
Accionistas el informe del AUDITOR EXTERNO DOCTOR EDUARDO DOMINGUEZ 

D. AUDITOR EXTERNO RNC N-12.980 = SC-RNAE-188, presentado el 26.-de-mayo-de- ----- 
dos mil ocho, sobre la valuación presentada por el señor doctor Diego Padilla perito 
avaluador C.P. avaluador S.C.R.N.P. 143 Inmobiliaria La Coruña. Respecto del lote de 
terreno de propiedad de SERTYHSA, ubicado en las calles Juan León Mera 16-25 y la 
Niña de esta ciudad de Quito. 

Luego de la lectura del informe, la Junta General, aprueba el mismo por unanimidad. 

3.- Aumento del capital y reforma del Estatuto Social de SERTYHSA 

El Gerente General informa que es indispensable mejorar la estructura financiera de 
SERTYHSA con el objeto de poder conseguir un crédito para la empresa, a fín de que 
pueda desarrollar el proyecto de SUITE HOTEL, para ello propone realizar un aumento de 

capital con la cuenta RESERVA POR VALUACION por CIENTO VEINTE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US 120.000,00) y en 
especie por parte de los accionistas. A este respecto el señor GUSTAVO TORRES ZHUNE 
accionista de la empresa manifiesta que renuncia a su derecho preferente de realizar el 
aumento de capital en numerario o especie; por lo cual se acepta realizar el aumento de 
capital mediante el aporte de la cuenta RESERVA POR VALUACION y en especie que 
realiza el accionista señor GEORGI ALONSO LUZURIAGA IÑIGUEZ, y que aceptan el 
avaluó de acuerdo con el siguiente detalle: 

BIENES INMUEBLES (Expresado en dólares de los EEUU de Norteamérica): 

-(OES-159 ubicada en la Urbanización el Condado en la ciudad de Quito), 

Departamento número 1 alícuota parcial 12.44%, Bodega 3 alícuota parcial 0.79%. Patio de 
servicio alícuota parcial 8.12%, alícuota total 21.35%; Departamento3, nivel +2.90 alícuota 

parcial 21.65%, nivel +5,50 alícuota parcial 17.51%, Parqueadero 2 alícuota parcial 1.69%, 

Parqueadero 4 alícuota parcial 1.69%, Bodega 1 alícuota parcial 2.55%, y Terraza alícuota 

parcial 5.51%, alícuota total 50.6%, de la Residencia Luzuriaga, situado en la parroquia 

19



Servicios de Turismo y Hoteles S.A. -12- 

F tyh S a Av. Juan León Mera 16-25 y La Niña 

Telf.: 2542-237 + Quito - Ecuador 

  

- FOO ¿07 

COTOCOLLAO de este Cantón por un valor de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 175.000,00). 

-Tercera Planta Av. América N36-31 y Mañosca y garaje P.Tres en la Av. América, en 

la ciudad de Quito, por un valor de OCHENTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 84.000,00). 

- Departamento en la Provincia de Esmeraldas parroquia Tonsupa “C y Malecón Los 
Almendros” (sector Playa Ancha), Bodega 1, Parqueadero 32 y Parqueadero 33; por un 

valor de NOVENTA Y TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE... 
77" NORTEAMERICA (USD 93.000,00). 

Características y linderos que se describen en cada una de las escrituras públicas. 

BIENES MUEBLES (Expresado en dólares de los EEUU de Norteamérica).- 

Consistente en un vehiculo Jeep Cherokee 4x4 de Placas PIS-0884, matricula No. 246581, 
por un valor de VEINTIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US 28.000,00). 

Por lo anterior el cuadro de integración de capital, queda conformado de la manera 
siguiente: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE “SERTYHSA” SERVICIOS DE 

  

  

  

  

    

    

            

TURISMO Y HOTELES S.A. 

CAPITAL | CAPITAL EN | RESERÍA NUEVO | PTCPCION | NUMERO 

NOMBRE DEL ACCIONISTA ACTUAL | AUMENTO | VALMÁCION | CAPITAL % DE 

ESPECIE TOTAL ACCIONES 
XK 

Luzuriaga Iñiguez Georgi vÍ 

Alonso 1,000 > 0 120,000 501,000 99.96% 501,000 

Torres Gustavo Zhune 200 |/  - 200 0.04% 200.00 
Y 

A 
TOTAL 1,2006. 380,000 120,000 501,200 501,200       
  

  

   



-FOLIO 21 - 

SON: QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA EL NUEVO CAPITAL DE SERTYHSA, CONFORMADO POR 
QUINIENTAS UN MIL DOSCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. 
NUMERADAS DESDE 000001 A LA 501200, INCLUSIVE. 

Lo anterior es aprobado por unanimidad y se autoriza al Gerente General, contrate un 
profesional del derecho, para que realice el aumento de capital y la reforma del Estatuto 
Social hasta la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil. 

Esta resolución es aprobada por unanimidad. 

” Agotado que-ha sido-el orden del..día, se levanta. la sesión, a las 11H00, disponiendo un 
receso de treinta minutos para la redacción del acta, para que sea suscrita por “los” 
comparecientes. Posteriormente por secretaria se procede a dar lectura del acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad. 

Se suscribe la presente acta en original y copia de igual contenido y valor en Quito el 
veintiocho de mayo de dos mil ocho. 

Lcdo. Georjyi 

ACCIONISTA    
Goo lecteanrto 

SECRETARIA Ad-Hoc 
Ing. Carola Torres 
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- MUN ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES 

  

  

A 
r - 

NOTARIA --%2  DELCANTON QUITO 

AVISO DEALCABALA —N? 272348 

CANTON QUITO 7 OTROS CANTONES[ _ ]) 
y 

Señor 
| Tesorero Municipal 

- Presente — —— A 2. 

, | Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 

contrato de _ APORTE DE AUMENTO DE CAPITAL 

o. con fecha de otorgamiento 
" SRES, GEORGI ALONSO LUZURIAGA IÑIGUEZ Y €RAy 

“| delir incuehie/ s ubicado en las calles 

-| Parroquia COTOCOLLAO Porcentaje % - 

“| predio/s N”. 0540873 - 0540875. Superficie _ 
l afavorde LA COMPANIA SERTYHSA SERV. D TURISMO SaA» Clave Catastral*2203= 14-003 

por el valor de USD. 175. 00 : 

o mpuesto de Alcabala, el : $ 

Impuesto $ 

$ 

$ 

$ 

Total $ $ 

U Valor especie $ 0.20   
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DIRECCIÓN ” 
=> METROPOLITANA QUITO TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

FINANCIERA TRIBUTARIA _15- 

os 

TRAMITE N*.: 

FECHA TRANSFERENCIA; 27589 
13/11/2008 

7 SEÑOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PRESENTE.- 

  

Í PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIQ AE TRA? SN 

. 

QUE OTORGA 

* AFAVOR DE 

   

    

          

      

   

PREDIO DEPARTAMENTO 

€ 7 | AREA DE TERRENO **%%]54 
le 

-| CUANTIA $ 

"|" FINANCIAMIENTO 

0     
IMPUESTOS EXONERADOS 

A ÉSE N LEY DE: 
  

  

UTILIDAD: — «es 'E ¿HECHO GENERADOR 
A 

39 E SS     

   

       

    

    

ALCABALA: sh RR 3 OA AR 50070 

  
  

No 017212 
[o e 

20/11/2008 

    

JRANSPER 
C.J. DE DOMINSO 
F982 

 



      

   

  

    3469 
MI 

Richa Registral Número 3469: 
  

   

    

  

   

  

Parroquia: Tonsupa 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/IdentRi$d 

LINDEROS REGI 

  

   

     

      
    

  

     

  

gr” Pa 
»18.B de la Torre Uno, Piso Ocho, qué forgía -pátte del Conj 

lgiParroquia Tonsupa, Cantón Atacames, Provincia de Idas%, 
ottacitada norte en 4,40 metros, departamento + 1.8.4, en 1,10 gétros con ductos: 

: ] A 2 metros con hall de acceso, en-2,40 metros con caja de escalera*y en 1,1 metía 

tó de Siretacondicionado. á e, 

0 ná tros “con fachada sur, y en 4,20 

      

   

    

            
   

    

   
   

  

    na Cay 
salad (94,08m2) o i 
ce eppurcientos veinte y OS pa 

  

     

  

    
   

     
y cuatro metros cuga 

a ochocientos noventa; 
E      

       

   

   

          

/INTENTOS REGISTRALES: A 

Acto o Número y fecha de inscripción — 

E 22/09/2000 
ECO? 1 07/09/2001 

879 11/12/2001 

  

  + - de 
Prppie | Horizon 

Rectificaci 
      

  

     

    

   

  

1/ 

- Folio Final: 265 

Número de Repertorio: 2,322 

taría Cuadragésima 

    

     

  

Número de Insc 

Oficina donde se 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento! 

       
   

   

Escritura/Juicio/Resolación: 

Fecha de Resolución: 

a. Observaciones: 5 

Departamento signado con el ft (1.8.B) de la Torre Uno, PI rentos Hi (32 y 33) y la Bodega ** (1), 

que forman parte del Conjunto Privado "Torresol Tropical" ubicado en la Parroquia Tonsupa, Cantón Atacames, 

Provincia de Esmeraldas. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 01-01090413 Luzuriaga Iñiguez Georgi Alonso Casado Quito 

Comprador 07-01321770 Torres Zhune Dalia Judith Casado Quito 

Vendedor 80-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A Quito 

  

  Certificación impresa por: GPlafa Ficha Registral: 3469 Página: 1 de 3
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17 2 Propiedad Horizontal 
s 

Inscrito el: viernes, 22 de septiembre de 2000 -16- 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

' Número de Inscripción: 9 Número de Repertorio: 1,640 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima 

Nombre del Cantón: Quito 

2 L_2 Rectificación de Propiedad Horizontal. 

e 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 18 de septiembre de 2000 

Escritura/Juicio/Resolución: 

- Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo cierto del predio Miramar, ubicado en la Parroquia Tonsupa, Canton 

Atacames, Provincia de Esmeraldas, y otro lote que tiene una superficie total de mil setecientos noventa y tres metros 

cuadrados (1793 M2), los tres lotes forman un solo cuerpo cierto con un área de cuatro mil ciento ochenta metros 

cuadrados con doce decimetros cuadrados (4180,12 M2), donde se levanta el Conjunto Privado Torresol Paraiso. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Beneficiario 80-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A 

: Otorgantes 80-0000000000002 Municipio de Atacames 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

: Compraventa 927 15-sep-2000 1 1 

Inscrito el : viernes, 07 de septiembre de 2001 

_ Tomo: 1 "Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 1 Número de Repertorio: 1,702 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima 

"Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 04 de septiembre de 2001 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

.Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Modificatoria de Constitucion del Régimen de Propiedad Horizontal referente a las superficies, linderos y alicuotas de los 

diferentes departamentos, garajes o parqueaderos, bodegas, locales comerciales y cuadros de áreas comunales, segun 

aparecen de los nuevos y definitivos planos y del nuevo y definitivo cuadro, aprobado por el lustre Municipio del Canton 
Atacames. : 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Propietario 80-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A 

    

   
   

      

Estado Civil 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio icial: — Folio final: 

Propiedades Horizontales 9 22-sep-2000 1 

Certificación imoresa nor: GPlata Firha Daristrale TARO TS 

Domicilio 

Quito 

Atacames 

Domicilio 

Quito 

  

P
S
 

E
N



Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 
: - - 

2 

  

  

    
  

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. ] 
  

Cualquier enmendadura, alteración o medificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:35:51 del         
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   - Fecha de Apertura: 

- Parroquia: 

Tipo de Predio: 

Cód.Catastral/Ro1]      

      

afte delConjunto Privado "Torresol Tropical" 

LE É Esmeraldas. 
wampa de acceso peatonal a la playa. 

os, con rampa de acceso peatonal 

", con bodega ++ B-2. 

          

   

      

   

  

   

        

   

  

Z]    

  

       
   

    

o punto cuarenta y seis m 
    CN liguota cérq£oma docientos noven y sgis oglfócientos cuarenta y seis Bor 

0,0294406846% e poros A = 
  

ero y fecha de inscripción    

  

  

   

   

  

  

> 
. 9 22/09/2000 * 

: 1 07/09/200 

: To ta 11/12/20 

-1/ 

   
Número de Repertorio: 

Notaría Cuadragésima 

Quito 

jueves, 22 de noviembre de 2001 

  

      

  

     
   
    
    

   

  

    

          

Fecha de Resolución 

a.- Observaciones: 

Departamento signado con 
que forman parte del Conjunto P: 
Provincia de Esmeraldas. 

Bodega $ (1), 
ón Atacames, 

b.- Apellidos, Nombres y Dornicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Sgcial Estado Civil Domicilio 
Comprador 01-01090413 Luzuriaga Iñiguez (Zeorgi Alonso Casado Quito 

Comprador 07-01321770 Torres Zhune Dália Judith Casado Quito 

Vendedor 80-0000000000016 Tamobiliarjé Floriselda S A Quito    
Certificación impresa por: GPlata Ficha Registral: 3474 Páscins: 1 de 
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1/ 2 Propiedad Horizontal 

Inscrito el : viernes, 22 de septiembre de 2000 - - 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 9 Número de Repertorio: 1,640 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 18 de septiembre de 2000 

Escritura/Jvuicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo cierto del predio Miramar, ubicado en la Parroquia Tonsupa, Canton 

Atacames, Provincia de Esmeraldas, y otro lote que tiene una superficie total de mil setecientos noventa y tres metros 

cuadrados (1793 M2), los tres lotes forman un solo cuerpo cierto con un área de cuatro mil ciento ochenta metros 

cuadrados con doce decimetros cuadrados (4180,12 M2), donde se levanta el Conjunto Privado Torresol Paraiso. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario 80-0000000000016 Tamobiliaria Floriselda S A Quito 

Otorgantes 80-0000000000002 Municipio de Atacames Atacames 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Compraventa 927 15-sep-2000 1 1 

27 2 Rectificación de Propiedad Horizontal O 

Inscrito el : viernes, 07 de septiembre de 2001 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 1 Número de Repertorio: 1.702 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 04 de septiembre de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Modificatoria de Constitucion del Régimen de Propiedad Horizontal referente a las superficies, linderos y alicuotas de los 

diferentes departamentos, garajes o parqueaderos, bodegas, locales comerciales y cuadros de áreas comunales, segun a 

aparecen de los nuevos y definitivos planos y del nuevo y definitivo cuadro, aprobado por el Ilustre Municipio del Canton 1 

Atacames. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: o 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil" Domicilio 

Propietario 80-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A Quito 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 9 22-sep-2000 1 1
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     jueves, 03 de abril des 

  

Fecha de Apertura: 

Parroquia: Tonsupa 

Tipo de Predio: Urba 

Cód.Catastral/RoVIden        

      
  

7) E 

Edo LENTOS REG ISTRALÉS: á 
E ? o. 

* Úúmero y fecha 2 de inscripción —     

  

   
opi , 9 22/09/2000 

1 07/09/2001 

879 1120001 
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E > 

      

    

251 - Folio Final 

Número de Repertorio: 2,322 

Notaría Cuadragésima 

  

    

    

      

       
   

es,22 de noviembre de 2001 

Escritura/Juicio/Reso 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Departamento signado con el $ (1.8.B 
que forman parte del Conjunto Privado "To: 
Provincia de Esmeraldas. 

5 E Bodega + (1), 

ubicado en la Parroqui Í antón Atacames, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

01-01090413 Luzuriaga Iñiguez Georgi Alonso Casado Quito 

Comprador 07-01321770 Torres Zhune Dalia Judith Casado Quito 

80-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A Quito 

Comprador 

« Vendedor 
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2 Propiedad Horizontal 
. 

Inscrito el: viernes, 22 de septiembre de 2000 - 19- ] 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Finat: 1 e 

Número de Inscripción: 9 Número de Repertorio: 1,640 De y 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima E 39 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 18 de septiembre de 2000 

Escritura/Juicio/Resolución: 

- Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: . 

Dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo cierto del predio Miramar, ubicado en la Parroquia Tonsupa, Canton 

Atacames, Provincia de Esmeraldas, y otro lote que tiene una superficie total de mil setecientos noventa y tres metros 
cuadrados (1793 M2), los tres lotes forman un solo cuerpo cierto con un área de cuatro mil ciento ochenta metros 

cuadrados con doce decimetros cuadrados (4130,12 M2), donde se levanta el Conjunto Privado Torresol Paraiso. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario 80-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A Quito 

Otorgantes 80-0000000000002 Municipio de Atacames Atacames 

c.- Esta inscripción se refiere a fa(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Compraventa 927 15-sep-2000 1 l 
2 Rectificación de Propiedad Horizontal --- - -- - -—- =-- = TT TT TT mer OS 

Inscrito el : viernes, 07 de septiembre de 2001 E 

Tomo: I Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 1 Número de Repertorio: 1,702 

¡Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima 

. Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 04 de septiembre de 2001 

_*Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Modificatoria de Constitucion del Régimen de Propiedad Horizontal referente a las superficies, linderos y alicuotas de los 

diferentes departamentos, garajes o parqueaderos, bodegas, locales comerciales y cuadros de áreas comunales, segun 

aparecen de los nuevos y definitivos planos y del nuevo y definitivo cuadro, aprobado por el Ilustre Municipio del Canton 
Atacames. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 

Calidad Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social A Estado Civil Domicilio 

Propietario 30-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A Quito 

-C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción:  FoJió Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 9 22-sep-2000 1 ( 
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Fecha de Apertura: 

    

   

  

      

Parroquia: Ele O 
- Tipo de Predio: 

Cód.Catastral/Rol/Ide 

LINDEROS RE 

Estaciona 

    

2, con zona de piscin 

(m2, consuelo. ._.... 
   

      

  

     

        

     
   

   
   

  

  

  

     

    

   
   

    

     

  

   

   

    

        

X . . $ á 

e cuatrocientos por ciento 

yn 7 a 

_ ro y fecha de inscripción — FE 

.” 9 22/09/2000 
- 1 07/09/2001 

A 879 122001: 

Fl de diciembre de 2001 

Tomo 10 Inicial: 251 - Folio Final: 265 

Número d Apción: Número de Repertorio: 2,322 

Oficina dont : Notaría Cuadragésima 

- Nombre del Ca " Quito 

Fecha de Otorga 

( , Escritura/Juicio/Reso 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Departamento signado con el 4 (1.8. y la Bodega $ (1), 

que forman parte del Conjunto Privado "To, antón Atacames, 

Provincia de Esmeraldas. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/y Razón Social Estado Civil Domicilio 

- Comprador 01-01090413 Luzuriaga Añiguez Georgi Alonso Casado Quito 

Comprador 07-01321770 Torre£Zbune Dalia Judith Casado Quito 

Vendedor 80-0000000000016 InmobiliariMKGloriselda S A 7 | Quito 
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1/ 2 Propiedad Horizontal 

Inscrito el : viernes, 22 de septiembre de 2000 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 9 Número de Repertorio: 1,640 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 18 de septiembre de 2000 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo cierto del predio Miramar, ubicado en la Parroquia Tonsupa, Canton 

Atacames, Provincia de Esmeraldas, y otro lote que tiene una superficie total de mil setecientos noventa y tres metros 

cuadrados (1793 M2), los tres lotes forman un solo cuerpo cierto con un área de cuatro mil ciento ochenta metros 

cuadrados con doce decimetros cuadrados (4180,12 M2), donde se levanta el Conjunto Privado Torresol Paraiso. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Beneficiario 80-0000000000016 Inmobiliaria Floriselda S A 

Otorgantes 80-0000000000002 Municipio de Atacames 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Compraventa 927 15-sep-2000 1 1 

“77” 2 Rectificación de Propiedad Horizontal " “7 TT TT TT 

Inscrito el: viernes, 07 de septiembre de 2001 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 1 Número de Repertorio: 1,702 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuadragésima 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 04 de septiembre de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Modificatoria de Constitucion del Régimen de Propiedad Horizontal referente a las superficies, linderos y alicuotas de los 
diferentes departamentos, garajes o parqueaderos, bodegas, locales comerciales y cuadros de áreas comunales, segun 

aparecen de los nuevos y definitivos planos y del nuevo y definitivo cuadro, aprobado por el Ilustre Municipio del Canton 

Atacames. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Propietario 80-0000000000016 Inmobiliaria Floriseida S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 9 22-sep-2000 1 1 

Domicilio 

Quito 

Atacames 

Domicilio 

Quito
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Quito, 4 de Junio de 2008 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

010109041-3, como constancia del pago de las alícuotas de mantenimiento del inmueble 

lote No- 12, el cual esta ubicado en la Urbanización “El Condado”, Calle B, etapa 1, 

parroquia Cotocollao, en este Distrito Metropolitano de Quito; quedando cancelado el pago 

de alícuotas hasta el mes de diciembre de 2008. 

Es todo cuanto puedo certificar. 

Atentamente. 

CG 

ITAM 
: 

Zi, ef a. Rs 

= PRE Vo: bla as. 
i “E 

Ing. Víctor Manuel Escobar: 
Gerente General 

Urbanización El Condado 

     

t 

Telef. 2 490-116. 

Ricardo Discalzi No. 2004 y Calle V. Telf.: 2490-116 / 3570-618 

Se emite el presente certificado a petición del señor Georgi Luzuriaga Iñiguez, -con EL-No.- -— -:- 

 



22 SA 

¿22 Torresol 
a Sn Copunto Privado Paraiso 

Tonsupa, 04 de Junio de 2008 

- CERTIFICADO DE EXPENSAS 

Por el presente documento certifico que el Departamento 
1.8.8, Bodega 1, parqueaderos 32 - 33 ubicados en el 
Conjunto Torresol Paraíso están al día en el pago de las 
alícuotas mensuales de mantenimiento del condominio. 

El presente certificado tiene validez por 30 días a partir de su 
fecha de emisión. 

    

     

  

Atentamente, 

a E - - —, 

k 2% LOMTOSO! 7 
Abg. Juán Pablo Moncagaña pm Prtómaw Preado ies, 
ADMINISTRADOR 
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DRRESOL-PARA ISA Fax NO, : Dec. 49 206468 84:50PM Pi 

: a cl GT orreso! ss E a . e E Y . 

“eto Privab» Pareto 

  

Quito, 13 ¿6 Enero de 2007 

Señor Abogado 
Juan Pablo Moncagarte Fargas 
Quito 

Lam mn e 

Por la presente tengo el placer de comunicarle oficialmente que la 
- Asamblea General Ordinaria de Torresol Conjunto Privado Paraíso 
celebrada el día de ayer, 11 de Enero de 2007 , tuvo el acierto de 
designarlo a usted como ADMINISTRADOR para el período que va 
desde ésta fecha hasta el 31 de Diciembre de 2008, con a todas las 
atribuciones señaladas enla ley y los estatutos sociados.. “ 

* 
E mt Ea? et a on SA Sírvase suscribir al pie de la presente para constancia de su aceptación 

_Selcargo indicado, 

  
ula Ciudadanía N* 170180151-4 

Acepto el nombramiento de Administrador de “Torresol Conjunto 
Privado Paraíso” por el período arriba señalado.    
       

Ab. Juan Maficagatta Fargas 
Céd. Ciud. N* 0903146991 
Administrador — Secretario de la 

    
amblea General     

   Í DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
TARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO  
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. REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO a 

A _ 4 5) > 
Luis 

. CERTIFICADO No.: C20633260003 
FECHA DE INGRESO: 08/04/2008 . 

  
o CERTIMICACION:     LADESBSIL133Ó E 
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- VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
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REGISTRO DELA PROPIEDAD 
“y DELCANTÓN QUITO 

O DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: (20633260002 
FECHA DE INGRESO: 08/04/2008 

   

     

  

j / 
CERTIFICACION 

'OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓN EA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 

  

  

a



-25- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

REGISTRODELA PROPIEDAD : 
DEL CANTÓN QUITO 

  

CERTIFICADO No.: 020633260001 032 

FECHA DE INGRESO: 08/04/2008 

e ió | o _ CERTIFICACIÓN o 

  
  

  

  

    

  
. LoS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DÓLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFIC: 

23 : VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 
NTE



9. Weanicipali 
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Ie E E . - , . 2 Aa 

PE 

dad de Hocomes 
Crendo el 21 de Roviembre de 199) - R,O. N17 i 

Telélono: 231-335 Telofar 731-395 Lar 

ATACA MES - KIMKKHALDAR A A AAA 

EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON ATACAMES 

QUE, 

QUE, 

QUE, 

QUE, | 

CONSIDERANDO: 

El. Señor lag. lván Serrano Moncayo, representante del Conjunto Privado 
Torresol Paraiso, ubicado en el sector Playa Ancha de la Parroquia Tonsupa del 
Cantón Atacames, ha solicitado la MODIFICATORIA DE LA DECLARATORIA -DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO PRIVADO TORRESOL PARAISO. o 0 220 

A 

El Representante ha presentado los planos, cuadro de alicuotas y áreas 

comunales y el reglamento de propiedad horizontal de dicho inmueble, asi --- 

como el informe técnico del departamento de OO. TP. MM, y el permiso de 
aprobación de plaños de la Dirección de Planificación y demás requisitos de ley. 

1) solicitante tiene catastrado dicho terreno en la Municipalidad de Atacames,="+l 
según consta en dos-catastros enviados por la “Municipalidad de Lémeraldas, : - 
cortificándose por ello sus derechos de propiedad mediante eserifuras. - 3: ERES E D>o7 eat e 

f ., 
So o 

Construcciones de esta naturaleza, contribuyen a mejorar el aspecto urbanistico 
del sector Playa Ancha, de la Parroquia Tonsupa, Cantón Atacames. 

RESUELVE: 

Declarar la reforma de la Declaratona de Propiedad Horizontal y la aprobación de los 

nuevos planos y del nuevo cuadra de alicuotas árcas comunales del inmucble ubicado 
en el sector Playa Ancha, Parroquia Tonsupa, Cantón Atacames, conforme a los planos 

debidamente aprobados y los permisos otorgados por esta Municipalidad. 

Dado, 
del mes de agosto del 200). 

  

en la sala de sesiones de la ), Municipalidad del Cantón Alacames a los 27 días 

   
Dirección: Juan ortalvo y Luis Tello 7 

Teléfono: "731-3598 Telefax: 731 - 395 

       



. y NS . 

. dio , . 

- - 34 ») -26- 
- 7 

J 

, Í. Municipalidad de Mlocomes 
” : 23 

Crerdo el 21 de Moviembre de 1991 - R.O. Al! 
. 

Telélono: 131-395 + Telelax 131-398 

ATAQAMER - EIMERAJ.DAR 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO: 

CERTIPICO: Que la presente MODIFICATORIA DE LA DECLARATORIA DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO PRIVADO TORRESOL PARAISO, a favor del 

Señor Ing. Iván Serrano Moncayo, Representante del Conjunto Privado Torresol 

. Paraiso, ubicado en el sector Playa Ancha, de la Parroquia Tonsupa, del Cantón 
Atacames, Suc hprobada per-<l-Concojo Muntapalde Atacames, cn sión. ordinaria del. 
27 de agosto del 2001. 
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TOSTATICA que antecede. SELLA-: 

por ei, es reproducción exacta del 

e iemdo a la vista. Doy fe- 

(Numeray/S Art 19 Ley Noel 

| V 22001. 2001 y 
Qt a de o > ( / 

Y, so 

pi OSWALDÓ MESA ESPINOSA 

"NOTARIO CUADRAS 

La COPIA FO 

   

  

ESIMO DEL CANTON QUITO 

      DÁSTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. ción: 3 e 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON Fl Do: 731 — 35% oe Teo 
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1 WMnicipalidad de Wacames 

resda el 21 de Koriembre de 1351 - R.O. Kl? 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEI CONCEJO MUNICIPAL DE- 

ATACAMES, REALIZADA EL DIA LUNES 27 DEAGOSTO DEL 2001 

PARTE PERTINENTE.- 

6.- APROBACIÓN DE PROPIEDADES HORIZONTALES: 

b.) MODIFICATORIA DE LA DECLARATORIA ¿DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL C ONJUNTO PRIVADO TORRESOL PARAÍSO.- - 

Por disposición del Señor Alcalde, se procede a dar lectura a los memorándum de la 
Comisión de OO.PP.MM. y cl Dpto. de OO.PP._MM., recibidas por Secretaria Gencral 
con fecha 30 de julto del 2001, mediante cl cual dan a conocer, que el Ing. Iván Serrano 

Moncayo, ha solicitada la  MODIFICATORIA DE "LA DECLARATORIA DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO PRIVADO TORRESOL. PARAISO, 

ubicado en el sector Playa Ancha, de la Parroquia Tonsupa, del Cantón Atacames 

Que una vez cumplidos los requisitos de Ley, recomiendan al Concejo proceda a la 
Modificaloria de la Declaratorta de Propiedad llortizontal del mencionado Inmueble 

Leidos los Memorándum de la Comisión de OO.PP.MM. y Dpto. de DO.PP_MM., son 
puestos a consideración, y sometidos a votación, procediendo el Concejo con sicte (7) 
votos a favor a la aprobación de la Modificatoria de la Declaratoria. de cda 

Atacames, agosto 28 del 2001 
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ZON: Mediante Resolución N. 09.Q.1J. 002490 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 17 

de Junio del 2009/fue aprobada la escritura pú- 

blica de Aumento de Capital: y Reforma de 

Estatutos de la Compañía SERTYHSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES SAA,, otor- 

     gada en ésta Notaría el de Junio 

Tomé nota de este Particular al margeh de la res- 

pectiva matriz, “Quito a, 25 de Junio del 2.009.- 

l año 2008.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 85315 

Matrículas Asignadas.- 

COTOC0038883 Departamento número UNO, alícuota parcial 12.44%, Bodega 3 alícuota parcial 0.79%, 
Patio de servicio alícuota parcial 8.12%, alícuota total 21.35%; Departamento TRES, nivel +2.90 alícuota 

parcial 21.65%, nivel +5.50 alícuota parcial 17.51%, Parqueadero DOS, alícuota parcial 1.69%, 
Parqueadero CUATRO, -alíciota parcial 1.69%, Bodega UNO, alícuota parcial 2.55%, y Terraza alícuota 
parcial 5.51%, alícuota tótál 50. 6%, de la Residencia Luzuriaga, situado en laparroquia COTOCOLLAO. 
BENALO0040283 Tercera planta, con la alícuota de veinte y dos coma e ciento; y Garage P 
Tres, con la alícuota de uno coma cincuenta y cuatro por ciento; que formán parte del inmueble situado en 
la parroquia 'BENALCAZAR. 

   
   

viernes, 06 noviembre 2009, 04:14:33 P    

  

Contratantes.- 

LUZURIAGA IÑIGUEZ GEORGI ALONSO en su calidad de APORTANTE | 

TORRES ZHUNE DALIA JUDITH en su calidad de APORTANTE+" 

COMPAÑIA SERTYHSA SERVICIO DE TURISMO Y HOTELES S.A. en su calidad der 
BENEFICIARIO 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE ' o 
Revisor.- .. . GERARDO ALARCÓN" 

RITA SERRANO . : Y 
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Fecha de Emisión 

12D 

Fecha da Pago 

02/20/2009 

Nro. Pago 

40896 

cl 
CU: 20154 

Fecha de impreaión 

134142009 00:53:41 

  

: 
LUZURIAGA IÑIGUEZ GEORE  Cógula : NOEXISTE 
Y OTRO 

tmpusclo A 105 PREDIOS URBANOS 

BarmME 
ERXRNFRAIN AN TRA 

pra ne 
RA Ef. 

den Tide + MENA 
MID, AM DIA 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Dirección : NO 4 

MARA AA me 
Mie. MISCAIDEO 

Perloún       

  

DESCRIPCION: : 

    

SERVICIO:ADMI STRATIVO 
IMPUESTO PREDIAL URBANO. 
EOMBERDS 
AEGURIDAD ACUÁTICA 1 TERRESTRE 

Usnccipnión. Sublotal - 

Barrio: PARQUEADERO 32 CONJUNTO TORRESOL PARAISO iescuento : 
Dirección: "C" Y MÁLECON LOS ALMENDROS Are L 
ME 50 Ay als Te meros, 2270, 10 Ares € Cánteres: 
Cons.: “hacer: 

TOTAL : 

A AA A A A A A A AAA A 

Chava : 0506010207006001001001152 
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REVR a Da 

eS 879 dE 

(? 

a



     

    

     

  

    

e] 
om o DAA O A A A 

vn 

Cc) IASTRE F mM mil NIC TDT Op FE AT A ña ¿PA FE £lave ? 0806010207006001001001301 

ES Aro. Tíluto : 223282 

ne jj ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Na A UZUR AGA ISS F GEORE Cédulas : WOEXISTE Dirección > NO 

Y OTRO RUC? NOEAISTE 

impuesto A LOS PREDIOS URBANOS ot 
- 1393 e 
$ 4 

MALOR 
A 100 

; Facha de Emisión SERVICIO ADMINISTRATIVO 1,00 
3 hai IMPUESTO PREDIAL URBANO 225 12/30/2008 BOMBEROS 02 

Fecha de Paga SEGURIDAD ACUÁTICA Y TERRESTRE 046 

02/20/2009 a 

Hro. Pago 

40396 

cu Bescripción Subtotal - vn a 05 
RAE Barria: BODEGA 1 CORJUNTO TORRESOL PARAISO Usscuento - "e -030 

MU: 28984 Direccion : "C" Y. MALECON LOS ALMENDROS Area Terreno : “intáras - mona 00 
5.00 fiyaluo Terreno: 968,90 Area Cons. : 4,55 Avaluo € Cona.: Hocargo : a 

| BA5 6811 AVALUO PROPIEDAD : 1.514,88 ASEO - e -" 000 
Fecha de Impreslón TOTAL: 435 
13/11/2003 00:99:14 

A A A A A A A A A A A A A A A A A a o 

  

  

2b
 

 



2
3
 

e u 
Y 

RU
C 

Na
 

  

ILUSTRE MUNICIPIO DE ATACAMES 

  

   
Nro. Titulo : 23093348 

Als ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Nomb : LUZURIAGA INIGUEZ GEORGE — Cédula : NOEXISTE Dirección : NO 

Y OTRO RUC : NOEXISTE 

    

impuesto A LOS PREDIOS URBANOS    Perioús    

   

   
   
  

Tasa 

VALGR 

y 1,00 
Facha de Emialón SERVICIO” ADMINISTRATIVO ds 1,50 

Jam IMPUESTO PREDIAL URBANO Sl 138,53 
12/80/2008 BOMBEROS 543 
Fecha de Pago SEGURIDAD ACUÁTICA Y TERRESTRE” 36 

02/20/2009 . . 

Nro. Pago 

40896 
cu Usscripetón Subtotal: ee 149 24 

ena Barrio: DPTO 1.8.8 CONJUNTO TORRESOL PARAISO. - Descuento: mee 85 
CH: 26184 Dirsecion: *C"Y MALECON LOS/ALMENDROS Area Terreris:> más: wee 00 

95.00 Avaluo Terreno ; 21.280 QW/Area Cons.: 04 08 Aval Recsrao : vers D 00 
Cons.: 15.289,081l “AVALUO PROPIEDAD : 36.569 08 ca ) : 

Fecha de impresión . TOTAL : +1314* 139 09 
131112008 00:32:57 

/ Mes . 
mo e a a o 2 <. Lo - e 

Clavé : 0606010207005001001008002 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Atacames 

  

t 

4 

2 Número de Repertorio: 2009— 2103 
  

  

mn 

GIY/RO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ATACAMES, certifica que 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): : 

fecha Dieciseis de Noviembre de Dos Mil Nueve queda inscrito el 

acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 660 a 704 con el número de inscripción 45 

celebrado entre: ([SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A. en calidad 

de COMPAÑÍA]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien : Número : 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 
  

Listado de bienes Inmuebles 

XXXXXXXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3474 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3473 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3472 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3469 

       
DESCRIPCIÓN: : 

AUMCRE=AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

 



1038 
RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A., que otorga 

Edilberto Torres Zhune y otros, en fecha 14 de septiembre del 2.001, ante mi Dr. 

Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, tomé 

nota de la aprobación del aumento de capital suscrito de $ 1.200,00 a $ 501.200,00 y 

reforma de estatutos de la misma, según resolución número 09.Q.1].002490 de fecha 

17 de junio del año 2.009, emitido por la Superintendencia de Compañías.- Quito, a 

veinticinco de noviembre del año dos mil nueve.- 

ANOTARÍA VIGESIMO SEGUNDA EA 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UI 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ. 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE QUITO de 17 de junio de 2.009, bajo el número 4190 del Registro Mercantil, Tomo 
140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 400 del Registro Mercantil de uno de 

febrero de dos mil dos, a fs. 348, Tomo 133.- Queda archivada la TERCERA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía "SERTYHSA SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES 

S.A.', otorgada el veinte de junio del año dos mil ocho, ante el Notario VIGÉSIMO 

NOVENO del Distrito Metropolitano de..Ouito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- 
gor CUARTO de la citada resolución, 

144022 esagosto de 1975, publicado en el 
ismo añó.- Se ángtó en el Repertorio bajo el 

E de año dos mil nueve.- EL 

       

   

  

   

  

   

  



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Tn y Y 

RESOLUCION No. 09.Q.13.002490 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito el 20 de junio de 2008, que contiene el 
aumento de capital y la reforma de estatutos de SERTYHSA SERVICIOS DE 
TURISMO Y HOTELES S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante memorando No. 
669 de 16 de junio de 2009 y la Dirección de Inspección de Compañías 
mediante memorando No.166 de 11 de febrero de 2009, han emitido 

informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos. ADM-08208 de 8 de julio de 2008; y, ADM-08234 de 14 de julio de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de USD $ 

1.200,00 a USD $ 501.200,00; y, la reforma de estatutos de SERTYHSA 

SERVICIOS DE TURISMO Y HOTELES S.A., en los términos constantes de la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNPO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveng' y 

Vigésimo Segundo'del cantón Quito, tomen nota al margen de la matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, 
del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Quito 4 el Registrador de la Propiedad del cantón Atacames iñscriban 

la transferencia de dominio que realiza el señor Georgi Alonso Lufuri 
Iñiguez con la debida autorización de su cónyuge la señora Dalia 1] 

Xx la presente Resolución y siente la razón de esta inscripción. 

         
  



  

    
SUPERINTENDENCIA 19 
DE COMPAÑÍAS GU 

ARTÍ ARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Quitd, Gscniba e escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción 
a constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

    

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, 17 de junio de 2009. 

   
Dr caza Ponce 

PANIAS DE QUITO 

   



¿on esta fecha queda INSCRITA la pre- 
santo Resolucion, bajo el No.._——1$9_ 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo .._09 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
raáisma, de conformidad a io establecido en. 
el Decreto 733 del 22 de Ágosio de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 28 
de Agosto "i Izboo PO Quito, a 

VAS LD. 
Dr RAUL GAYRÓR SEGÁIRA- 

REGISTRADA MERCANTIL 
DULANTON QUITO 
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